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INTRODUCCIÓN 

 

Esta es una investigación comprendida por una recolección de insumos para el análisis del 

tratamiento informativo de los rotativos: El Diario de Hoy, La Prensa Gráfica, Diario Co 

Latino y Diario El Mundo, sobre la temática despenalización del aborto en El Salvador, entre 

febrero y marzo de 2018.  

La investigación inicia con el capítulo I referente a la delimitación del objeto de estudio, 

objetivos generales, específicos y antecedentes, estos últimos sirvieron como insumos sobre 

aportes académicos en torno al tema investigado. Como una segunda etapa, se presentó el 

tipo de investigación realizada, en este caso se optó por el empleo del método cualitativo, 

puesto que es de interés del equipo investigador realizar un cruce de información para generar 

inferencias y planteamientos que generen aportes al tema al tema. 

Como un tercer punto, se contó con la recolección y análisis de hechos noticiosos que 

comprendieron los elementos de análisis, los cuales fueron vaciados en el instrumento de 

recolección de información, y posteriormente graficados. Finalmente, esta investigación 

concluye con una presentación de resultados y hallazgos sobre el análisis de los hechos 

noticiosos. 
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1.1 DELIMITACIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO 

 

La despenalización del aborto en El Salvador es un tema en el cual convergen diversidad de 

opiniones, a partir de su prohibición bajo todos los escenarios con la reforma al Código Penal 

de El Salvador -CP- en el año 1998 (Código Penal,1998). En el país este tema ha tomado 

auge desde hace varios años, a partir de la intervención de organizaciones sociales nacionales 

e internacionales que luchan por la interrupción legal del embarazo y otros actores que 

presentan una postura contrapuesta.  

En el año en el cual se enmarcan las noticias que comprenden este estudio organizaciones 

sociales y una exdiputada presentaron ante la Asamblea Legislativa una propuesta de reforma 

de ley, donde se promovió la interrupción del embarazo bajo distintos escenarios o causales 

(The New York Times, 2018). 

Esta propuesta manifestó una interrupción voluntaria ante un embarazo producto de una 

agresión sexual, estupro o trata de personas; un embarazo que ponga en riesgo la salud y vida 

de las niñas o mujeres, o en casos donde la vida extrauterina del feto sea inviable de la mujer 

gestante teniendo como resultado la apertura al debate (Centro de Derechos Reproductivos, 

2017).  

El Salvador cuenta en la actualidad con una de las legislaciones más restrictivas en este tema, 

el Estado Salvadoreño comparte junto a Honduras, Nicaragua, y República Dominicana un 

lugar en la lista de países latinoamericanos que prohíben en su totalidad la interrupción del 

embarazo (CNN, 2019); en el caso salvadoreño esto sucedió a raíz de las reformas al Código 

Penal en 1998 y reformas a la Constitución de la República en su Artículo I, el cual reconoce 

a la persona humana desde el instante de su concepción. 
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De acuerdo a organizaciones defensoras de derechos humanos y derechos sexuales y 

reproductivos, estas modificaciones generaron impactos directos en la vida de un gran 

número de mujeres salvadoreñas. 

Teodora Vásquez es uno de los rostros que visibilizan el nivel de dureza de la aplicación de 

las leyes en el país, al ser judicializada y privada de libertad en 2007, tras sufrir un parto extra 

hospitalario en su lugar de trabajo, Vásquez fue acusada de homicidio agravado en contra de 

su hija; no obstante, recuperó su libertad el 15 de febrero del año 2018, después que la Corte 

Suprema de Justicia -CSJ- determinara que no había suficiente evidencia para demostrar tal 

delito (El Faro, 2018). 

Al igual que Teodora, más de veinte mujeres han vivido en primera persona el carácter 

implacable de la legislación salvadoreña, al ser criminalizadas tras sufrir emergencias o 

complicaciones obstétricas, ejemplos concretos de ellos son las jóvenes Imelda Cortéz y 

Evelyn Hernández. 

La primera, enfrentó un proceso penal y privación de libertad durante casi dos años, tras 

sufrir un parto extra hospitalario de un embarazo producto de agresiones sexuales por parte 

de su padrastro desde los 12 años de edad, sin embargo, cobró su libertad el 17 de diciembre 

de 2018 (BBC, 2018); por otra parte, Evelyn Hernández, una joven de 21 años sufrió una 

experiencia similar en 2016 y un largo camino por el acceso a la justicia, el cual finalizó con 

su absolución en agosto de 2019 emitida por el Centro Judicial de Ciudad Delgado, la cual 

fue ratificada en junio de este año por la Cámara de la Segunda Sección del Centro de 

Cojutepeque. 
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En este marco, existen diversidad de actores en torno al tema, tal es el caso de sectores de 

corte conservador, quienes manifiestan posturas orientadas a la prohibición rotunda del 

aborto en el país, así como de las medidas que permitan la regulación de la interrupción 

voluntaria del embarazo. En esta categoría se encuentran organizaciones como la Fundación 

“Sí a la Vida”, una organización con estrechas relaciones con un sector empresarial del país, 

que desde 1987 realiza acciones para la prevención de embarazos fuera el matrimonio y el 

aborto, de acuerdo a su portal web (Fundación Sí a la Vida).  

Ante un contexto en el cual se encuentran inmersos diversos actores con posturas 

contrapuestas, se vuelve de interés conocer el papel ejercido por los medios de comunicación, 

el cual es determinante ante la construcción de la opinión pública, razón por la cual se 

consideró llevar este tema a un análisis que establezca parámetros sobre el tratamiento 

informativo que cuatro medios nacionales en torno al tema. 

Los medios de comunicación son el canal por medio del cual la población se entera de los 

hechos que se dan en su entorno territorial. Incluso este canal trasciende al nivel 

internacional, es por ello que un abordaje preciso y una cobertura objetiva de las noticias se 

vuelven un eje elemental y fundamental para el conocimiento de los hechos en la vida pública 

de un país, ya que la población merece estar informada de una manera correcta.  

En ese sentido, “los medios de comunicación tienden a seleccionar noticias, que para ellos 

son importantes, dejando de lado aquellas que, por el contrario, no cumplen con la categoría 

de importantes o que simplemente no son afines a la línea editorial del medio”. (Rodríguez 

Díaz, 2004) además, la autora indica que el medio no decide por el público qué es lo que éste 

tiene que pensar u opinar acerca de un hecho, aunque sí decida cuáles son las cuestiones que 

van a estar en la agenda pública.  
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Los criterios que una noticia debe cumplir van muchas veces más allá de lo estructural, y se 

ven inmersas en una jerarquización de las noticias y que es determinada por el conjunto de 

valores a los que el medio de comunicación defiende, esto aleja de la veracidad y la 

objetividad con la que debe contar el ejercicio periodístico, por lo que muchas noticias en 

una diferente sintonía de pensamiento terminan siendo ignoradas por los medios de 

comunicación, ya que a menudo sacan de la agenda las noticias con las que no comparten 

una línea ideológica.  

Según el profesor Teun Van Dijk la noticia debe tratar sobre acontecimientos novedosos, que 

además deben ser actuales o muy recientes, también señala que deben ser de importancia para 

el lector. Menciona, además, la consonancia, es decir, la noticia debe estar en relación con 

normas y valores socialmente compartidos (Van Dijk, 1990). 

1.2 FORMULACIÓN DE PLANTEAMIENTO DEL OBJETO DE ESTUDIO 

 

Partiendo de los elementos enunciados en el apartado anterior nació la iniciativa para 

investigar ¿Cuál es el tratamiento periodístico que los medios: El Diario de Hoy, La Prensa 

Gráfica, Diario Co Latino y Diario El Mundo brindaron a las publicaciones sobre la 

despenalización del aborto en el período delimitado en esta investigación? 

La temática por su orden de estructura, dentro del proceso de la comunicación, se abordó a 

partir del segundo eslabón, es decir, el mensaje.  Por medio de este se estudiaron diferentes 

elementos que fueron vitales para entender, conocer e interpretar el trabajo que realizaron los 

medios de comunicación utilizados para este estudio. En ese sentido, se identificaron en 

diferentes categorías de análisis. 
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Se identificó el espacio que cada uno de los medios otorgó en sus páginas a las noticias 

relacionadas con la despenalización del aborto, con esto se conoció el nivel de importancia 

brindaron estos medios a los hechos noticiosos.  

También, se clasificaron los tipos de géneros periodísticos que fueron utilizados por los 

rotativos en la presentación de las noticias concernientes a la temática en estudio; con el 

propósito de conocer el trabajo, abordaje y nivel de investigación. 

Además, se clasificaron los diferentes tipos de fuentes de información que se utilizaron en 

la redacción de los contenidos donde se constató la utilización de fuentes especializadas, con 

la finalidad de conocer el tipo de fuentes y su uso en el equilibrio de las notas presentadas al 

público.  

Siguiendo con el abordaje del tema, se identificó el orden de importancia que los medios 

adjudicaron a las noticias sobre la despenalización del aborto, en su espacio de noticias 

nacionales, con el objetivo de establecer un análisis más amplio sobre el tema. 

Por ser un tema que involucra a diversas áreas de la sociedad, se consideró no menos 

importante, identificar el enfoque fueron redactadas las noticias: sea este un abordaje 

religioso, político, judicial o social y poder establecer conclusiones sobre el enfoque que 

otorgaron los medios.  
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1.3 OBJETIVOS 

 

Objetivo General 

Analizar el tratamiento periodístico de los medios: El Diario de Hoy, La Prensa Gráfica, 

Diario Co Latino y Diario El Mundo, sobre la despenalización del aborto durante el periodo 

comprendido de febrero y marzo de 2018. 

Objetivos Específicos 

● Identificar el orden de importancia que los medios: El Diario de Hoy, Diario Co 

Latino, La Prensa Gráfica y Diario El Mundo les otorgan a las noticias sobre la 

despenalización del aborto en su espacio de noticias nacionales. 

 

● Clasificar los tipos de géneros periodísticos en el abordaje de las noticias que 

conciernen al tema. 

 

● Determinar los tipos de fuentes que han utilizado en cada formato en los que las 

noticias fueron redactadas. 

 

● Describir el enfoque en la redacción de las noticias relacionadas al tema del aborto  
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● Medir los espacios que cada una de las noticias ocupan dentro de la estructura de los 

periódicos a analizar. 

1.4 JUSTIFICACIÓN 

 

Según el teórico de la comunicación Maxwell McCombs los medios ejercen influencia en las 

audiencias mediante los temas considerados de mayor relevancia, y asevera que el medio no 

decide por el público qué es lo que éste tiene que pensar u opinar sobre un hecho, aunque sí 

decida cuáles son las cuestiones que van a estar en la agenda o en la opinión pública 

(McCombs, 1987). 

¿Por qué? 

A partir de la definición de Agenda que brinda McCombs nació la importancia de esta 

investigación, en la cual se analizó el tratamiento periodístico que se les dio a las noticias 

sobre despenalización del aborto en los medios de prensa escrita salvadoreños: La Prensa 

Gráfica, El Diario de Hoy, Diario Co Latino y Diario El Mundo. 

Esta investigación se desarrolló con el objetivo de identificar la importancia y el abordaje 

informativo que los medios ya mencionados le otorgaron en su debido momento a las noticias 

que tengan relación con la despenalización del aborto con la finalidad de establecer 

diferencias o similitudes en la calidad de información que los medios trasladaron a sus 

audiencias. Además, de las fuentes que fueron usadas para la realización de las noticias.  

La información que producen y reproducen los medios de comunicación, en los diferentes 

ámbitos de la vida social responde a la necesidad de abonar y enriquecer todos los abordajes 

previos sobre temas similares que ya se han realizado en la  Universidad de El Salvador y 

demás instituciones, a fin de  proporcionar datos actualizados a casas de estudio, 
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organizaciones defensoras de Derechos Humanos, medios de comunicación, personas que se 

desempeñen como comunicadoras y periodistas,  para contribuir a nuevos abordajes sobre 

este tipo de temáticas. 

Además, el desarrollo de este tema determinó cómo los medios de comunicación muestran 

este tipo de noticias a la sociedad salvadoreña que, cabe destacar, son los que construyen sus 

opiniones de acuerdo a lo que los medios le presentan por lo que para nosotros se vuelve 

imperativo saber la forma en la que dichos mensajes fueron presentados a la población.  

 

¿Para qué? 

En ese sentido, se buscó que esta investigación fuera de utilidad académica y social para 

aumentar el contenido de información sistematizada que se tiene sobre la despenalización del 

aborto en El Salvador, incluyendo a mujeres que han enfrentado procesos penales 

relacionados a este delito.  

Esta investigación pretende ser de provecho para organizaciones sociales que trabajan 

temáticas sobre derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, puesto que brindó una 

amplia perspectiva sobre el abordaje que realizaron seis medios de comunicación sobre el 

tema. En ese sentido, permite además generar estrategias de visibilización y acercamiento 

con periodistas para la desmitificación del tema. 

Por otra parte, se buscó generar una serie de lineamientos para uso de los medios de 

comunicación orientados a un abordaje periodístico basado en la ética y profesionalismo, y 

así evitar la revictimización de mujeres que han sido previamente condenadas por el Sistema 

Judicial. 
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1.5 LIMITANTES 

 

Espacial: Se tomaron como muestra las publicaciones de los rotativos: La Prensa Gráfica, 

El Diario de Hoy, Co Latino y Diario el Mundo que abordaron temas relacionados a la 

despenalización del aborto.  

 

Temporal: Se seleccionaron las publicaciones de estos periódicos desde el 01 de febrero del 

2018 hasta el 31 de marzo del 2018. De acuerdo a una revisión hemerográfica, se 

identificaron estas fechas como un punto álgido del año 2018, sobre el tema en la agenda 

mediática.  

 

Tipo de investigación: El tema se analizó desde el método científico, utilizando el 

paradigma fenomenológico o comúnmente llamado interpretativo y se empleó la teoría de la 

Agenda Setting. 

 

Carácter de la investigación: Con las unidades de análisis establecidas sobre el tratamiento 

informativo resultó pertinente utilizar la técnica del análisis de contenido desde el Método 

Cualitativo. 

 

Tipos de fuentes: Las fuentes principales de análisis fueron las publicaciones realizadas por 

los principales medios de prensa escrita en El Salvador. Además, del uso de documentos 

académicos, libros sobre periodismo y trabajos de grado sobre tratamiento informativo como 

una fuente principal de insumos y datos para esta investigación. 
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2.1 ANTECEDENTES DEL OBJETO DE ESTUDIO 

 

En años anteriores el tema de la interrupción voluntaria del embarazo ha sido un punto de 

discusión en la Asamblea Legislativa, en 2016 la Exdiputada del FMLN, Lorena Peña, 

introdujo el anteproyecto de ley que pretendía despenalizar la interrupción voluntaria del 

embarazo en cuatro causales: en casos de agresiones sexuales, cuando la vida del feto es 

inviable fuera del útero, cuando la vida de la mujer esté en riesgo de muerte, y finalmente 

cuando el embarazo sea producto de la trata de personas. Hasta la fecha el tema no ha sido 

abordado y puesto en el pleno debido a fuertes presiones políticas y la constante 

argumentación religiosa que prevalecen en la actual legislatura salvadoreña.  

Como se mencionó, la restricción total de la despenalización del aborto ha llevado a muchas 

mujeres a enfrentar largos procesos penales a causa de complicaciones obstétricas que en su 

mayoría han sido suscitadas de forma involuntaria, bajo la presunción de “intento de aborto”, 

ante esto la justicia salvadoreña les ha brindado medidas ejemplarizantes que rondan entre 

los 30 y 50 años en prisión. 

Así como Teodora Vásquez existen otros casos como Imelda Cortez, una joven de 19 años 

que enfrentó un proceso penal, siendo acusada por el delito de homicidio agravado en grado 

de tentativa; sin embargo, Imelda tuvo un parto extra hospitalario, el cual se constituye como 

una emergencia obstétrica, de un embarazo producto de las constantes violaciones de su 

padrastro desde los 12 años de edad (Revista Factum, 2018). 

Cabe mencionar que los medios de comunicación juegan un papel transcendental ante la 

construcción de la opinión pública y la decodificación de la realidad desde cada una de sus 

ópticas, partiendo que la Constitución de la República no se establece una relación entre el 
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sector religioso y los poderes del Estado que ejercen el poder, en el país se cuentan con 

marcos normativos y actores con poder adquisitivo orientados a la preservación de 

planteamientos de tipo conservador. 

Como parte de esta investigación se presentan los antecedentes sobre el objeto de estudio, el 

cual estuvo orientado a conocer estudios previos sobre análisis informativo y la regulación 

de la interrupción del embarazo en nuestro país. Entre estos se encuentra el trabajo de grado 

“Tratamiento informativo de los medios digitales: contrapunto, el faro.net, elsalvador.com 

y la prensa gráfica sobre el tema del aborto en el salvador durante el mes de julio a agosto 

de 2017” (Ponce y Ronquillo, 2018). 

En esta investigación, las autoras realizaron una comparación de las publicaciones realizadas 

por los medios enunciados, con la finalidad de conocer los temas más importantes para los 

medios, tipos de fuentes utilizadas y enfoque de los productos periodísticos por medios de 

comunicación. 

Además, se han encontrado investigaciones sobre análisis informativos “Tratamiento 

informativo de los medios digitales: el salvador.com, la prensa gráfica, diario el mundo, 

co latino, el blog, el faro, contrapunto, voces, el metropolitano, la página, el periodista sv 

y verdad digital sobre el programa jóvenes con todo impulsado por el instituto nacional de 

la juventud (INJUVE), período de análisis de junio a agosto de 2016”. Esta investigación 

fue tomada como antecedente, puesto que se circunscribe en el campo de la comunicación al 

ser un tratamiento periodístico. En esta oportunidad el equipo investigador analizó el 

abordaje periodístico que estos medios hacían en relación a temáticas de juventud y el rol de 

los medios de comunicación en la construcción mediática en torno a los jóvenes. 



21 
 

La lucha por la despenalización del aborto en El Salvador: el caso Beatriz (García Lurgain, 

2014), fue otro de los antecedentes de esta investigación, en donde el autor analizó la historia 

y análisis sobre la legislación penal del aborto en El Salvador, y un estudio cualitativo y 

cuantitativo de la opinión pública salvadoreña ante el aborto. 

Esta investigación se enfocó en visibilizar los impactos de la prohibición absoluta del aborto 

en el país, particularmente en mujeres en condición de pobreza. En ese marco, el autor tomó 

como base el caso de Beatriz, un caso que abrió un debate social en el país. (Agrupación 

Ciudadana por la Despenalización del Aborto, 2015).  

 

En esta misma línea se encontraron estudios internacionales; hasta el año 2019, Chile se 

encontraba en la lista de estos países hasta el cambio en la legislación ocurrido en donde se 

despenalizó el aborto en tres causales, se encontró la investigación “El debate sobre la 

despenalización del aborto en Chile: Proyecto legislativo sobre tres causales terapéuticas” 

(Figueroa Sepúlveda). 

Además, se encontraron estudios que abonaron al tratamiento del tema, entre los que se 

encuentra “Producción y reproducción mediática de los discursos institucionales sobre la 

prohibición/legalización de la interrupción voluntaria del embarazo entre los años 2002-

2007 en Argentina” (Quiroga, 2013) y “El debate sobre el aborto” (Hernández Téllez 

2006). 
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Medios analizados:  

El Diario de Hoy: Fundado en 1936 como medio impreso y en 1995 incursionó en la era 

digital. Sus secciones son: Portada, Noticias, Opinión, Expansión, Deportes, Mujeres, 

Trends, Multimedia, Vida Por, Buen Provecho (Disponible en sitio web 

http://www.elsalvador.com/).  

La Prensa Gráfica: Fundada en 1915 por José Dutríz. Durante su historia ha mantenido una 

línea editorial de derecha moderada. Sus secciones son: Inicio, El Salvador, Internacionales, 

Deportes, Departamento 15, Economía, Opinión, Espectáculos, Mujer, Salud, Comunidad, 

Revistas y Blogs (Disponible en sitio web https://www.laprensagrafica.com/) 

El Diario Co Latino: Pertenece a la Sociedad Cooperativa de empleados de Diario Co Latino 

de R.L. El medio fue creado el 5 de noviembre 1890 por el señor Miguel Pinto (padre). El 

diario se basa en transmitir información pluralista, estableciéndose en el derecho de 

respuesta. Actualmente también es un periódico digital y cuenta con las secciones: 

Internacionales, Deportes, Espectáculo, Municipalismo, Tecnología, Especiales, 

Suplementos, Columnas (Disponible en sitio web Diario CO Latino/reseña histórica) 24  

 

Diario El Mundo: Fue fundado por el Dr. Juan José Borja Nathan en el mes de noviembre 

de 1966, siendo su primera fecha de circulación como vespertina el día 6 de febrero de 1967. 

Desde sus inicios EL MUNDO se ha caracterizado por ser un periódico de progreso continuo, 

con la constante lucha de aplicar los últimos avances tecnológicos, coherente y con 

independencia informativa, dando pluralidad en sus contenidos, con la superior misión de 

llevar a sus lectores la información más oportuna y veraz. 

https://www.laprensagrafica.com/
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2.2 SISTEMA DE CONCEPTOS 

 

Se investigó el concepto de aborto o interrupción voluntaria del embarazo, que, de acuerdo 

materno. La viabilidad extrauterina es un concepto cambiante que depende del progreso 

médico y tecnológico, estando actualmente entorno a las 22 semanas de gestación.   

Por otra parte, es de suma importancia conocer acerca del tratamiento informativo, dado 

que bajo este concepto se circunscribe un eje central de la investigación, se realizará el 

tratamiento que dieron los cuatro medios seleccionados al tema de la despenalización del 

aborto en El Salvador, entendiéndose como la difusión de noticias comprobables omiten 

incluir juicios de valor o inferencias de la persona que escribe.  

Dado que el tratamiento de la información manifiesta un determinado enfoque fue necesario 

tener claro que éste “es el punto de vista personal del periodista o de una noticia, crónica o 

reportaje”. 

 

Dentro de los objetivos de la investigación se identificaron las fuentes periodísticas que 

según Javier Mayoral Sánchez son “abastecedores de información” que a menudo se asocia 

a la definición de fuente. En tanto que obedecen casi siempre a una estrategia retórica y 

discursiva muy precisa, las fuentes no sólo ofrecen información, además, con mucha (y 

creciente) frecuencia, esperan obtener un beneficio de su acercamiento a los periodistas. 

 

Estas pueden ir cambiando según los intereses o las preferencias del periodista y pueden ser 

especializadas, generalmente el profesional del periodismo no tiene un número determinado 

de fuentes, sin embargo, estos tienden a jerarquizar el uso de las mismas.  
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Otro concepto necesario para entender las unidades de análisis de la investigación fueron los 

géneros periodísticos que “son aquellas modalidades de la creación literaria concebidas 

como vehículos aptos para realizar una estricta información de actualidad y que están 

destinados a canalizarse a través de la prensa escrita. Estos géneros son: noticia, información, 

entrevista, reportaje y crónica” (Consuegra, 2002).  

 

En España “son géneros periodísticos las pequeñas unidades literarias con características 

propias bien sea por la forma de redactarlas, por el orden de exposición o por el estilo 

periodístico empleado”. López de Zuazo hace la siguiente división: informativos: noticia, 

reportaje, entrevista y crónica; interpretativos: artículo, editorial, comentario o columna y 

crítica.  

 

Por su parte, Martínez Albertos los divide así: informativos: información (noticia), reportaje 

y crónica; interpretativos: el artículo en todas sus formas (editorial, comentario, ensayo, 

crítica, glosa, artículo costumbrista, de humor, retrospectivo)” (Martínez de Sousa, 

Diccionario general del periodismo, 1981).  

 

El último elemento contemplado dentro de las unidades de análisis fue el de espacio referido 

“es el que en las páginas se dedica a informaciones o noticias, a diferencia del que se reserva 

para publicidad” (Martínez de Sousa, Diccionario general del periodismo, 1981).  

Estas definiciones ayudaron a entender el rumbo de la investigación y a tener más claros los 

objetivos de la misma, obteniendo un mejor resultado de las metas a establecidas. 
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2.3 CARÁCTER DE LA INVESTIGACIÓN  

 

La investigación utilizó en primera instancia el método cualitativo, el cual se define como el 

método que apoya de una mejor manera la recolección de información basada en la 

observación de comportamientos naturales, discursos, respuestas abiertas para la posterior 

interpretación de significados que es lo que se buscó en este trabajo. 

Esta investigación analizó el tratamiento periodístico de los medios: el Diario de Hoy, la 

Prensa Gráfica, Co Latino y Diario el Mundo de las noticias sobre la despenalización del 

aborto durante los periodos del 1 de febrero del 2018 al 31 de marzo de 2018 por medio del 

estudio del contenido de las noticias en los periodos en mención determinando qué espacio 

ocuparon en sus páginas, qué géneros utilizaron, las fuentes que abordaron y el enfoque que 

le dieron a las noticias sobre el tema en estudio. 

Es importante mencionar que el método cualitativo fungió como guía en esta investigación, 

sin embargo, no se dejó de lado los números y porcentajes, ya que fueron usados para la 

contabilización de los productos en estudio. 

También, se realizó un análisis de contenido para el monitoreo de los cuatro medios en 

estudio que tuvo por finalidad recolectar información que nos servirá en el desarrollo del 

análisis de los contenidos de dichos medios, para poder determinar el tratamiento informativo 

que reciben las noticias sobre la despenalización del aborto. 
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2.4 APROXIMACIÓN TEÓRICA 

 

Para situar el tema “Tratamiento periodístico de los medios: El Diario de Hoy, La Prensa 

Gráfica, Diario Co Latino y Diario el Mundo sobre las noticias de La despenalización del 

aborto durante los periodos 1 de febrero del 2018 al 31 de marzo de 2018”, se utilizó el 

paradigma Fenomenológico o comúnmente llamado Interpretativo, ya que este no deja 

excluido ningún elemento de la realidad, sino que engloba la realidad comunicacional en un 

mismo planteamiento. Este paradigma afirma que no le interesa llegar a un conocimiento 

objetivo o numérico, sino a uno consensuado, además de llegar a un acuerdo de la 

interpretación de los elementos estudiados. 

La temática por su orden de estructura, dentro del proceso de la comunicación, fue abordada 

a partir del segundo eslabón, es decir; el mensaje. Por medio de este se estudiaron diferentes 

elementos que fueron vitales para entender, conocer e interpretar el trabajo que realizaron los 

medios El Diario de Hoy, La Prensa Gráfica, Colatino y Diario El Mundo, sobre la 

despenalización del aborto. 

Además, como planteamiento principal se tomaron las ideas expuestas por Maxwell 

McCombs y Donald Shaw el cual es conocido como Establecimiento de la Agenda o más 

comúnmente Agenda Setting. 

En esta teoría se identificó cómo los medios ejercen influencia en las audiencias mediante 

los temas considerados de mayor relevancia, uno de sus planteamientos principales es que el 

medio no decide por el público qué es lo que éste tiene que pensar u opinar sobre un hecho 

noticioso, aunque sí decida cuáles son las cuestiones que van a estar en el candelero o en la 

opinión pública; a este conjunto de contenidos se le denominará: la agenda. 
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La teoría de la Agenda-Setting se desprende de la teoría de los efectos, en la cual se pensaba 

que los medios tenían como objetivo lograr un efecto generalizado sobre la masa, efecto que 

ésta recibía sin tener en cuenta ni el contexto ni sus criterios; es decir, en esta teoría el público 

era un ente inerte que recibía mensajes y los asumía sin análisis ni cuestionamientos. 

En su obra "La investigación de la comunicación de masas" Mauro Wolff afirma que la idea 

central de la teoría de la agenda es la capacidad de los Mass Media de modificar la 

comprensión que la gente tiene de la realidad social ratificando lo planteado por Maxwell 

McCombs y Donald Shaw que los medios pueden decirle a la persona en qué pensar. 

Wolff por su parte afirma, como consecuencia de la acción de los periódicos, de la televisión 

y de los demás medios de información, el público es consciente o ignora, presta atención o 

descuida, enfatiza o pasa por alto, elementos específicos de los escenarios públicos. La gente 

tiende a incluir o a excluir de sus propios conocimientos lo que los medios incluyen o 

excluyen de su propio contenido. El público además tiende a asignar a lo que incluye una 

importancia que refleja el énfasis atribuido por los Mass Media a los acontecimientos, a los 

problemas, a las personas, afirma Wolff.  

En ese sentido, Es de vital importancia conocer que hay distintas agendas que no son 

independientes y que estas se relacionan, al mismo tiempo que se ven influenciadas 

individual o colectivamente por diferentes factores que intervienen en la mayor parte del 

desarrollo comunicativo.  

De acuerdo a lo anteriormente expuesto Raquel Rodríguez Días en su libro “Teoría de la 

Agenda Setting, Aplicación a la Enseñanza Universitaria” contempla tres tipos de agendas 

que se relacionan en el proceso comunicativo, existiendo diferentes estudios que se centran 
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de forma individual en cada una de ellas. Dentro de los estudios tradicionales, el primero es 

el llamado "Agenda-Setting de los Medios" ya que su principal variable reside en la 

medición de un tema en cualquiera de los medios de comunicación. 

El segundo estudio investiga la "Agenda-Setting del Público" midiendo la importancia que 

tiene la selección de determinados temas entre la audiencia o público. En último lugar figura 

la "Agenda-Setting Política" distinguiéndose de las anteriores por centrarse en las 

respuestas y propuestas que ofrecen los grupos políticos y las instituciones sociales sobre 

determinados temas. Temas que son objeto de debate público y que, en parte, aparecen en las 

agendas de los medios o en las del público. 

Para poder comprender mejor esta teoría es necesario conocer estos tres elementos por 

separado. 

a) La Agenda de los Medios 

La agenda de los medios de comunicación (The Media Agenda) es una de las variables más 

resaltadas a la hora de generar el índice de contenidos que ocuparán las portadas de los 

medios durante un periodo de tiempo. El número de noticias que aparecen sobre un tema o 

asunto de estudio se mide en función de su importancia, páginas que ocupa, tiempo dedicado, 

etc. 

Supuestamente la audiencia dará una relevancia al tema en función de la cobertura que haya 

tenido el mismo en los medios. Históricamente, la agenda setting del público se ha medido 

para saber la respuesta a la pregunta clave relacionada con el problema más destacado sobre 

un tema, pregunta introducida en los años treinta por George Gallup. Es decir, las 
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investigaciones comienzan preguntando al público cuál cree que es el problema de mayor 

relevancia o Problema Más Importante –PMI-. 

b) La Agenda del Público 

Además de la agenda de los medios, la agenda del público o pública (The Public Agenda) es 

la otra gran agenda que contempla el proceso de la Agenda Setting. Normalmente la agenda 

pública se mide por encuestas realizadas a parte de la población y en ellas a una muestra de 

individuos se le pregunta: ¿Cuál es el problema más importante al que tiene que hacer frente 

este país? PMI, con los resultados que se obtengan se pretende ver la posición relativa que 

tiene un tema o varios en la agenda del público.  

A la hora de medir la agenda pública se busca la actitud del encuestado sobre un aspecto de 

un tema considerado como el más notable. Por ejemplo, se pregunta: ¿qué opina usted sobre 

las drogas?, ¿está a favor del aborto?, ¿qué opina de este o aquel candidato político? hay que 

matizar que muchos de los estudios no sólo se centran en un único tema, sino que recogen 

diferentes aspectos relacionados con el mismo.  

c) La Agenda Política 

La agenda política (The Policy Agenda) es la tercera de las agendas que figura dentro del 

proceso de la Agenda Setting, aunque los estudios realizados sobre ésta son mucho menores. 

Mide el tipo de acciones políticas que se toman por parte de los gobiernos, parlamentos u 

órganos políticos que más tarde formarán parte desencadenadora de debates, así como los 

temas de actualidad incluidos en la agenda de los medios y en la agenda pública.  

Por otra parte, para lograr una mayor comprensión es necesario que como investigadores 

conozcamos los términos de paradigma y Fenomenología. Thomas Kuhn, define paradigma 
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como: “Las realizaciones científicas universalmente reconocidas que, durante cierto tiempo, 

proporcionan modelos de problemas y soluciones a una comunidad científica”. 

Para el concepto de Fenomenología, el filósofo Husserl plantea: “Es la investigación directa 

sin teorías, acerca de la explicación causal, o datos provenientes de preconcepciones y 

presuposiciones, donde los individuos construyen socialmente la realidad de acuerdo a 

“patrones de acción”, comúnmente ya constituidas, y el investigador, a partir de estos 

patrones va construyendo su propio marco teórico para enfrentar esa nueva realidad (Husserl, 

2007). 

Además, el paradigma fenomenológico entiende al mundo como algo no acabado y que se 

encuentra en constante construcción, por lo que los sujetos que lo viven son capaces de 

modificarlo y darle significado. 

No es posible estudiar un fenómeno de manera objetiva, porque el investigador interactúa 

modificando lo que estudia, y otro tanto porque los sujetos que viven los fenómenos son 

quienes le dan sentido. En este paradigma no es posible analizar un fenómeno social sin 

aceptar que está anclado en el significado que le dan quienes lo viven,” el enfoque 

fenomenológico tiene como punto principal entender el significado que tienen los eventos, 

experiencias y actos para las personas o cosas que serán objeto de estudio. 

Es importante mencionar, que la fenomenología sirvió de guía para el análisis periodístico 

de los contenidos de los cuatro medios que se estudiarán en la que pretendemos determinar, 

el espacio en páginas que ocupan las noticias relacionadas a la despenalización del aborto, 

tipos de géneros periodísticos que utilizan dichos medios, cuáles son las fuentes que 
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consultan para la formación de dichas noticias; todo esto se investigó con el fin de conocer 

el tratamiento que el medio le da a sus publicaciones. 

Por otra parte, los géneros periodísticos, así como por ejemplo los géneros informativos, son 

formas de expresión escrita que difieren según las necesidades u objetivos de quien lo hace 

considerando que esto los hace propensos a sufrir manipulaciones que alteran su forma y 

contenido. 

José María Casasús manifiesta que, durante siglos, antes del surgimiento del "lenguaje 

periodístico", se destacaron principalmente dos formas en la que los hechos pueden ser 

presentados: el relato homérico que es presentar los hechos según su importancia decreciente, 

es decir colocar en los primeros párrafos de un contenido lo más importante es decir el 

sustrato de lo que se quiere comunicar.  La otra forma es el Relato Cronológico que consiste 

en mostrar la información según su aparición en el tiempo. El "Relato Homérico" se inscribe 

dentro de la retórica clásica. 

Con el paso de los años, este estilo de relatar los hechos según su "fuerza decreciente" fue 

cediendo ante los relatos cronológicos, que siguen con rigor el relato según su aparición 

temporal. Sin importarles que el hecho más importante se encontrase expresado al final del 

texto. Por lo que como consecuencia de este hecho surge una categorización de los géneros 

periodísticos que hace una manera de clasificación y los ubica en: informativos, opinativos, 

interpretativos y de entretenimiento.  

Para el estudio del “Tratamiento periodístico de los medios: El Diario de Hoy, La Prensa 

Gráfica, Diario Co Latino y Diario el Mundo sobre las noticias de La despenalización del 

aborto durante los periodos 1 de febrero del 2018 al 31 de marzo de 2018”, se utilizará la 
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siguiente clasificación: géneros informativos, géneros opinativos y géneros 

interpretativos. 

Géneros Informativos:  

Tienen como función básica el relato de los hechos, reflejándolos de la manera más fría 

posible, sin añadir opiniones y permitiéndose solamente la presencia de algunos datos de 

consenso, se incluyó la nota simple y la entrevista. 

Géneros opinativos 

Se utilizan para dar a conocer “ideas” y “opiniones” en contraposición con el reflejo de los 

hechos. Las opiniones pueden responder a los valores, ideas y sentimientos del autor de los 

textos, y no necesariamente en los hechos. 

Están incluidos en estos los siguientes: el editorial, la columna o artículo, la caricatura de 

opinión, el comentario la crítica o reseña y la carta. 

Géneros interpretativos 

Se ubican en posición equidistante entre el género informativo y el opinativo. Si bien no 

incluyen opiniones subjetivas, sí presentan enfoques y visiones específicos de los temas. 

Ofrece una gran cantidad de datos de contexto y visiones contrapuestas para luego ofrecer 

conclusiones y dar los elementos suficientes para que el lector entienda los hechos. Incluyen 

las siguientes clasificaciones: análisis y reportaje. 

Los formatos seleccionados anteriormente, se utilizó en la investigación porque son los más 

conocidos en los medios de comunicación, en este caso no se tomarán en cuenta los géneros 
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de entretenimiento debido a que no es pertinente hacerlo por el hecho de que analizaremos 

las noticias de las secciones nacionales de los medios en estudio. 

En otro sentido de la investigación se estudió las fuentes de información y estas se definen 

como instrumentos para el conocimiento, búsqueda y acceso a la información. Las fuentes 

recolectadas para una investigación pueden ser variadas y la obtención de información 

viables y de calidad, estas finalmente le otorgan prestigio al medio y al periodista.  

Gordon Dankhe distingue tres tipos de fuentes de información para llevar a cabo la revisión 

de la literatura, entre ellas se encuentran: 

Fuentes primarias (directas): son las que se obtienen mediante la investigación bibliográfica 

de libros, tesis, artículos periodísticos, testimonios de expertos, etc., y que proporcionan datos 

directos y de primera mano. 

Fuentes secundarias: constituyen todos aquellos conglomerados de listados y resúmenes de 

referencias publicadas y ordenadas en forma alfabética, dentro de un área de conocimientos 

en particular. Tal es el caso de las tesis, documentos oficiales, artículos periodísticos, etc.  

Fuentes terciarias: estas comprenden documentos con nombres o títulos de publicaciones 

periodísticas, enciclopedias o listas de lecturas. Son útiles para detectar fuentes no 

documentales.  

A partir de esta clasificación se utilizaron las fuentes primarias, fuentes secundarias y las 

fuentes terciarias por ser las más frecuentes para las coberturas periodísticas. 
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2.5 CARÁCTER DEL ESTUDIO 

 

La metodología empleada en el estudio “Tratamiento periodístico de los medios: El Diario 

de Hoy, La Prensa Gráfica, Diario Co Latino y Diario el Mundo sobre las noticias de La 

despenalización del aborto durante los periodos 1 de febrero del 2018 al 31 de marzo de 

2018” fue de carácter cualitativo. 

Se hace referencia a esta metodología, pues es la más apegada a la naturaleza de la 

investigación. Dicha técnica rechaza la cuantificación y la generalización de los hallazgos a 

grupos más amplios de individuos. Prefieren profundizar en unos cuantos casos y tratar de 

llegar a los niveles connotativos y latentes de las personas o los mensajes de los medios 

(Rendón, C. 2007). 

En este caso particular, se hizo énfasis en el mensaje emitidos en la prensa escrita, 

particularmente en los cuatro periódicos mencionados anteriormente. Y en los cuales se 

encontró la evidencia para definir la muestra de la investigación, que comprenden las notas 

relacionadas a la despenalización del aborto. 

Otro de los aspectos que incide en la elección del método cualitativo, es que en dicho método 

implica que un texto debe de ser sometido a múltiples lecturas y manipulaciones, sin que 

baste una lectura y una categorización inicial, por muy detalladas que estas sean (Ruíz, I. 

1989) en este sentido se pretende describir las características en la redacción de los textos, 

además de identificar los formatos en los que se presentan la información a los lectores. 

El enfoque cualitativo parte de una serie de presupuestos, según un texto cualquiera equivale 

a un soporte en el que, y dentro del cual, existe una serie de datos que tienen sentido simbólico 

y este sentido debe de ser extraído de los mismos (Ruíz, I. 1989), ello permitirá realizar un 
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análisis crítico de los textos, respecto a la redacción y espacio que utiliza cada nota, tipo de 

género periodístico que utilizan, las fuentes que legitiman la información, aspectos que se 

verán reflejados en el instrumento de vaciado de datos que se conformará durante el proceso 

de la investigación.   
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2.6 DETERMINACIÓN DE LA MUESTRA 

 

La determinación de la muestra se realizó por "el método de muestreos no probabilístico" 

este método se divide en cuatro tipos: 

● Muestreo por conveniencia 

● Muestreo por criterio 

● Muestreo por cuotas 

● Muestreo de bola de nieve.  

Para el caso de esta investigación se utilizó el muestreo por criterio, el cual se basa en el 

criterio o juicio del investigador para seleccionar unidades muestrales representativas. La 

experiencia del investigador y su conocimiento del tema y del colectivo implicado sirven de 

base para determinar el criterio a seguir en la selección muestra (Fernández Nogales). 

Entre los criterios a tomar en cuenta, se mencionan los siguientes.  

Caso simbólico.  

La elección de las notas para el análisis sobre la despenalización del aborto, comprende un 

proceso de coyuntura determinada, tomando en cuenta en primer lugar el caso de Teodora 

del Carmen Vásquez (BBC, 2018) que se convirtió en un símbolo de justicia para las 

diferentes organizaciones feministas que luchan por los derechos de las mujeres. 

Vásquez fue liberada el 15 de febrero de 2018, luego de pasar aproximadamente diez años 

en prisión, acusada por el delito de homicidio en contra de su bebé. Dicha acción generó una 

agenda en los medios de comunicación, y es por ello que se tomó a bien abordar este 

acontecimiento. 
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Enfoque de género. Celebración del día internacional de la mujer 8 de marzo 

Otro hecho a tomar en cuenta fue la celebración del día mundial de la mujer, con motivo de 

esta conmemoración, los cuatro periódicos dedicaron en sus página, reportajes y notas 

relacionadas al avance de la igualdad y el respeto de los derechos de las mujeres en el país, 

resurgiendo el tema del aborto como un aspecto importante y que por lo tanto genera 

controversia.  

Teniendo en cuenta estos criterios. Se seleccionaron un total de 11 notas. 

TABLA I  

MUESTRAS 

 

DETERMINACIÓN DE LA MUESTRA 

 

Periódicos Meses  a analizar 

 Febrero Marzo 

Co Latino Viernes 16 de febrero de 

2018 

Jueves 8 de marzo de 2018. 

Jueves 8 de marzo de 2018. 

Viernes 9 de marzo de 2018. 

 

Diario el Mundo Viernes 16 de febrero de 

2018 

No se encontró evidencia. 

El Diario de Hoy Viernes 16 de febrero de 

2018 

Viernes 9 de marzo de 2018. 

Miércoles 14 de marzo de 

2018. 
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La Prensa Grafica Viernes 16 de febrero de 

2018 

Viernes 9 de marzo de 2018. 

Miércoles 14 de marzo de 

2018. 

 

Total  11 notas 

Fuente: Elaboración de equipo investigador 

 

Justificación de la muestra 

 

Se seleccionaron un total de 11 notas publicadas entre los meses de febrero y marzo de 2018. 

Se utilizó el método de muestreo por criterio, debido a que no es una temática común, 

únicamente toma auge por medio de hechos que sean relevantes, como los que se 

consideraron anteriormente. 

Se tomaron fechas representativas o acontecimiento representativos que permitió seleccionar 

todas las notas relacionadas al tema que han sido publicadas durante las fechas indicadas. 

Después de delimitar el universo de estudio se obtuvo una muestra. Para dicha investigación 

y recolección de la muestra se recurrió al método de muestreos no probabilístico. 

Definición de la técnica de recolección de datos 

 

Análisis de contenido 

La técnica que se utilizó en la investigación fue el análisis de contenido, cuya finalidad es la 

descripción objetiva, sistemática y cuantitativa del contenido manifiesto de la comunicación 

o de cualquier otra manifestación de la conducta (Marín, Raúl).  

Asimismo, el autor José Olabuenaga nos dice que esta técnica se basa en la lectura como 

instrumento de recogida de información; lectura que debe realizarse de modo científico, es 

decir, de manera sistemática, objetiva, replicable, válida, similar de cualquier otro método de 
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recogida de información. Tanto esta lectura como su posterior análisis pueden llevarse a cabo 

dentro del marco y la estrategia metodológica del análisis cuantitativo como del cualitativo. 

María Pinto y Carmen Gálvez en su libro Análisis Documental de Contenido, consideran al 

texto como el punto de partida obligado de las operaciones analítico-documentales en virtud 

de su capacidad de respuesta a las necesidades informativo-comunicativas de la especie 

humana: la comunicación entre personas se realiza preferentemente por medio de estas 

complejas unidades de información (Pinto, Galvez. 1999). 
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CAPÍTULO III 

EXPOSICIÓN DE RESULTADOS 
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3.1 PRESENTACIÓN DE TABLAS DE ANÁLISIS DE CONTENIDO Y GRÁFICOS 

 

 

La investigación “Tratamiento periodístico de los medios: el diario de hoy, la prensa 

gráfica, diario colatino y diario el mundo, de las noticias sobre la despenalización del 

aborto durante los períodos del 1 de febrero del 2018 al 31 de marzo de 2018” tuvo como 

base la muestra de un total de 11 publicaciones relacionadas directamente con el tema en 

investigación.  

 

Los cuadros que presentamos nos sirvieron para poder realizar la recolección de datos y de 

estos datos se obtuvo información que fue tomada para obtener porcentajes que fueron 

posteriormente graficados. 

 

Para obtener la muestra de los dos meses, se tomaron en cuenta un total de 11 notas 

publicadas entre los meses de febrero y marzo de 2018. Se utilizó el método de muestreo por 

criterio.  
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TABLA I 

Categoría de análisis: Importancia de la noticia 
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Durante el desarrollo de nuestra investigación nos dimos a la tarea de conocer el orden de 

importancia que los medios: El Diario de Hoy, Diario Co Latino, La Prensa Gráfica y Diario 

El Mundo le otorgaron a las noticias sobre la despenalización del aborto en su espacio de 

noticias.  

El primer aspecto a considerar fue si las noticias, que contenían el tema de la despenalización 

del aborto en El Salvador, aparecían en la portada. Solo 3 noticias aparecieron en la portada 

siendo en primer lugar la Prensa Gráfica con 1 nota y representando el 38% de la gráfica, el 

otro medio que le dedicó un espacio en su portada a este tipo de noticias fue el Diario Colatino 

con 2 noticias y representando un total de 63% de los datos obtenidos y reflejados en la 

gráfica para este espacio.  
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El segundo aspecto considerado fue determinar en qué sección eran publicadas estas noticias. 

Luego de obtener los resultados de cada uno de los medios graficamos de esta manera: un 

64% del total de noticias fueron publicadas en la sección Nacionales; un 18% de las noticias 

fueron publicadas en la Sección Judicial; un 9% de las notas aparecieron en el espacio de 

Actualidad y el 9% restante fue publicada en la Sección de Opinión. 
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El tercer aspecto fue el espacio que ocupaba la noticia según su tamaño, de acuerdo a lo 

anterior encontramos que un 57% de las noticias ocuparon una página completa (6 noticias); 

un 30% ocupó solamente media página (3 notas) y un 13% (2 notas) ocupa menos de media 

página en los medios que fueron investigados. 
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El último aspecto a investigar fue si las noticias aparecieron publicadas en páginas pares o 

impares. Luego del conteo de datos se confirmó que un 73% de las noticias fueron publicadas 

en páginas pares y un 27% en páginas impares. 
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TABLA II 

Categoría de análisis: Géneros Periodísticos 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 
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Los medios de comunicación suelen usar una gran variedad de géneros periodísticos en los 

productos noticiosos que presentan al público; con estos géneros estos medios buscan 

comunicar a sus lectores regulares y no tan regulares los temas que suelen ser de interés 

público. Esta elección, de géneros,  depende muchas veces del nivel de importancia que el 

mismo medio le dé a la noticia; dependiendo de su corte o línea editorial. Además, la elección 

responde siempre al nivel de profundidad o indagación que se le quiera dar al tema en 

cuestión.  

 

De acuerdo a los medios que investigamos y en cuanto a la categoría de análisis Géneros 

periodísticos detectamos lo siguiente: que los medios usaron en su mayoría el género 

noticioso para dar a conocer los sucesos; siendo este representado por un gran porcentaje de 

la gráfica 73%, equivalentes a 8 noticias del total de 11. 

 

Los medios en estudiados le dedicaron un pequeño porcentaje al género de opinión o editorial 

siendo este representado por un 9% del total, equivalente al 1; el otro género usado por los 

medios de comunicación investigados fue la entrevista ocupando un 18%, equivalente a dos 

notas.  
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TABLA III 

Categoría de análisis: Fuentes de Información 
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En cuanto a las fuentes de información, es importante destacar lo siguiente;  los cuatro 

periódicos escritos que son objeto de la presente investigación hacen usos de las fuentes 

personales, puesto que la temática que tratan requieren en primera instancia de la información 

que dichas fuentes les brindan, ya que son las directamente involucradas en las acciones que 

se derivan de la temática sobre  la despenalización del aborto. 

 

En este sentido, Diario Co Latino; del total de cuatro notas, en una de ellas hace uso de la 

fuente personal. Para el caso del Diario el Mundo, la muestra total es una nota, y en ella se 

utilizan fuentes  personales. Al procesar las notas del Diario de Hoy, en este caso tres, se 

destaca el uso de fuentes personales en una de sus notas. Y por último, las notas 

pertenecientes a la Prensa Gráfica, son tres y en su totalidad se encuentra el uso de fuentes 

personales. Contabilizando lo anterior y demostrado en la gráfica de la categoría “fuentes de 

información”  hace el total del 50%,  en el uso de fuentes personales en las noticias. 

 

En cuanto a porcentajes, se refleja que el 30% es originado por el uso de fuentes 

especializadas, dado que son temas de carácter jurídico, en este caso Diario Co Latino es el 

que más profundiza, puesto que hace referencia en dos de sus notas a este tipo de fuentes. 

Seguidamente de El Diario de Hoy que recurre en una de sus publicaciones a  fuentes 

especializadas.  

 

Mientras que el uso de las fuentes directas ocupa el 10% del total del gráfico mostrado, siendo 

el Diario Co Latino el único que hace uso de ella.  Al analizar lo correspondiente a las fuentes 

oficiales, también se identifica en cuanto a porcentajes el 10% del total del gráfico  mostrado, 

destacando al Diario de Hoy como el medio que hace uso de esta fuente. 
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Por último, no se encontró evidencia acerca de las fuentes oficiales, es decir, que según el 

análisis realizado, los periódicos en sus notas que forman parte de la muestra de la 

investigación, ninguno ha recurrido a este tipo de fuentes.  
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TABLA IV 

Categoría de análisis: Enfoque 
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La categoría de análisis “Enfoque” fue determinante para comprender el rumbo que los 

medios en investigación tomaron con relación a las notas que tenían como tema principal el 

aborto. Para detectar esta orientación desarrollamos cinco parámetros: Enfoque cultural, 

Enfoque Económico, Enfoque Jurídico, Enfoque Religioso y por último el Enfoque Político.   

 

Dentro de nuestra investigación los enfoques que más predominaron fueron: el enfoque 

jurídico obteniendo un 64%, equivalente a 7 notas. El enfoque político que se perfiló con un 

27% equivalente a 3 notas. Y el enfoque religioso que se representó con un 9% equivalente 

a la nota restante de las 11 que se tomaron en cuenta. Los demás enfoques (cultural y 

económico) no tuvieron ningún margen de apertura ya que no fueron incluidos en las 

noticias.  

 

Diario El mundo: le brindó un enfoque jurídico a la única noticia que publicó sobre el tema; 

Diario Co Latino publicó 4 notas, de las cuales 2 fueron con enfoque jurídico y 2 con enfoque 

político; El Diario de Hoy por su parte publicó 3 notas, siendo 1 con enfoque jurídico, 1 con 

enfoque religioso y 1 con enfoque político; La Prensa Gráfica optó por tomar un enfoque 

Jurídico en sus 3 noticias siendo este el único enfoque detectado en nuestra investigación 

para este medio.  
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TABLA VI 

Categoría de análisis: Espacio Asignado en Párrafos 
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Para identificar la cantidad de espacio que cada uno de los periódicos asignaron a la redacción 

de las notas relacionadas a tema de la presente investigación sobre el tratamiento informativo 

de la información relacionada a la despenalización del aborto, se contabilizaron los párrafos. 

 

El espacio que cada medio decide otorgarle a cada nota periodística siempre puede variar 

dependiendo de la información que se ha compilado para armar la estructura de la misma 

nota. De acuerdo a la información obtenida, y que muestra la gráfica, esta  reflejó los 

siguientes resultados: 2 notas con 5 párrafos que reflejaron un 18% del total (los medios que 

usaron esta cantidad fueron Diario El Mundo y el Diario de Hoy); 2 notas con 6 párrafos las 

cuales representan el 18% en la gráfica (Diario Co Latino y Prensa Gráfica) ; 1 notas con 7 

párrafos que representa un 9% (siendo usado únicamente por Diario Co Latino en una nota); 

1 nota de 8 párrafos reflejando el  9% de nuestra gráfica (Diario Co Latino ); 2 notas con 10 

párrafos que representan un 18% (El Diario de Hoy y la Prensa Gráfica); 1 nota con 14 

párrafos (Diario Co Latino); 1 nota con 22 párrafos que representa un 9% ( Prensa Gráfica) 

y por último 1 nota de 31 párrafos que representa el 9% restante del total (El Diario de Hoy).  
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CAPÍTULO IV 

REFLEXIÓN DE RESULTADOS 
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4.1 IMPORTANCIA DE LA NOTICIA 

 

¿Se anuncia la Noticia en la Portada? 

Este punto fue uno de los aspectos más considerables de la investigación, se identificó que 

solamente 3 noticias fueron presentadas en las portadas de los periódicos objeto de la 

investigación (2 notas del Diario Co Latino y 1 nota de La prensa Gráfica) constando así el 

presunto que los periódicos no le dan la notoriedad que estos temas merecen, aunque sean 

parte de la coyuntura.  

Espacio que ocupa la noticia en la página 

En el desarrollo del tema se encontró que los espacios que las notas ocuparon en las páginas 

fue grande, ya que, seis noticias ocuparon página completa, de las cuales tres fueron del 

Diario Co Latino, una de El Diario de Hoy y dos de La Prensa Gráfica.  

 

Solamente tres noticias utilizaron media página, siendo los medios Diario Co Latino, Diario 

El Mundo y La Prensa Gráfica quienes las incluyeron, con una publicación por cada uno de 

los medios mencionados. Cabe mencionar que únicamente El Diario de Hoy con dos noticias 

que ocuparon menos de media página, es el medio que le otorgó poco espacio a las noticias 

relacionadas a la despenalización del aborto. 

 

Espacio que ocupó la noticia 

Haciendo alusión a los resultados obtenidos con respecto al espacio que los periódicos le han 

brindado al tema sobre la despenalización del aborto, se permite afirmar que en su mayoría 

sí le han dado importancia, esto se demuestra con el 57%; es decir de once notas, a seis de 

ellas se les ha asignado página completa, lo que hace que se considere como una nota 

principal.  
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El segundo porcentaje más significativo está representado por notas secundarias, con un 30% 

del total del porcentaje en este punto, esto se traduce en que once notas, tres de ellas los 

periódicos les dan el espacio de media página, consideradas entonces como notas 

secundarias.  

Y como último aspecto a destacar en esta subcategoría, se identificó que el 13% del total de 

porcentaje está representado por dos notas que son consideradas como notas de relleno, 

debido a que ocupan espacio inferior a media página.  

 

Tipo de página  

En relación al tipo de página en que los periódicos han colocado la información, podemos 

ver que el 73% de las notas se encontraron en página par, lo que significa que, en cuanto a la 

jerarquización de la noticia, esta es de menor relevancia, puesto que el lector dirige su mirada 

en primera instancia en la información colocada en las páginas impares, en contraposición, 

se encuentra que el 27% de las notas aparecieron en página impar. 

Siendo los periódicos, Diario de Hoy y La Prensa Gráfica los que publicaron sus notas en 

páginas pares, con tres cada uno. Seguido de Diario Co Latino y Diario el Mundo, con una 

nota respectivamente. En Cuanto a las notas en páginas impares, únicamente Diario Co 

Latino recurrió a este espacio.  
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4.2 GÉNEROS PERIODÍSTICOS 

 

Este punto fue muy importante para darnos cuenta de cómo los medios en estudio (El Diario 

de Hoy, La Prensa Gráfica, Diario Co Latino y Diario El Mundo) presentaron la 

información a sus lectores.  

Fue revelador constatar que el género más usado fue el de la Noticia con un 73% en todos 

los medios investigados y que, en estas notas se aportaba poco o nada en la explicación a 

profundidad de este tema tan sensible para el mundo.  

 

Los medios siguen una estructura de creación de noticias estandarizadas y que se tiene a bien 

presentar de la manera más simplista temas que pueden tener una gran profundidad o que 

pueden ser presentado con una calidad narrativa más compleja y a su vez más profunda.  

 

Fueron pocos los contenidos presentados en los medios de comunicación que se atrevieron a 

aventurarse a brindar una "extra" informativa y reflejándose en el uso del género editorial o 

el uso de la entrevista para enriquecer sus publicaciones. 

 

 

 

Martínez Albertos reconoce la intervención del periodista en la noticia, y la subjetivación de 

la noticia a partir de esta intervención. Sin embargo, introduce un juicio de intenciones. E1 

periodista debe actuar con "ánimo de objetividad", y la necesaria manipulación interpretativa 

debe llevarse a cabo "con una evidente disposición psicológica de no intencionalidad".  

 

Por su parte, solo un 18% (ver gráfica 2) de las noticias fue presentada con el género de la 

entrevista siendo la Prensa Gráfica el único medio que se aventuró a brindarle espacio a la 

voz de los involucrados. Considerando que todas las iniciativas que un periódico puede tomar 
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para profundizar de modo autónomo en un tema se podrán encontrar directamente en la 

entrevista, esta no tuvo mucha popularidad entre los géneros que se usaron para el abordaje 

de este tema en cada uno de los medios investigados.  

 

El 9% (ver gráfica 2) correspondió al género editorial con los que se plasmó directamente la 

posición ideológica de los medios investigados frente al tema. Estos periódicos fueron el 

Diario Co Latino y la Prensa Gráfica, cada uno con un editorial publicado de este tema.  

 

Habrá que valorar el uso de los géneros usados en la presentación de los temas y que se deje 

de presentar una cola de noticias que solo presentan el hecho, sin dejar información detallada 

que ayude al lector a comprender un hecho más allá de su particularidad noticiosa. 

 

4.3 FUENTES DE INFORMACIÓN 

 

El paso previo a escribir cualquier información es documentarse. Sólo cuando se tiene toda 

la información posible y ésta se ha contrastado por tres o más fuentes el redactor será capaz 

de construir una buena noticia. Las fuentes son de vital importancia cuando se trata de 

construir una noticia o de construir cualquier otro género periodístico.  

 

Uno de los problemas que detectamos a la hora de realizar nuestra investigación fue la 

Obtención insuficiente de información debido al poco uso de fuentes en las noticias 

presentadas.  

 

La gran mayoría de las noticias tenían como fuente al mismo periodista representando un 

%50 (ver gráfica 3) siendo un total de 6 noticias las que pusieron al periodista como fuente 
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informativa, aun cuando se podía constatar que se tenían carencias en cuanto a la exposición 

de los hechos.  

 

Josto Maffeo menciona que el periodista debe saber usar las fuentes que tiene a su 

disposición: "El gran patrimonio del periodista es saber dónde están los expertos o 

protagonistas que expliquen a mis lectores a través de lo que yo escriba o cuente lo que yo 

no he entendido". 

 

En las noticias publicadas por los medios, El Diario de Hoy, La Prensa Gráfica, Diario Co 

Latino y Diario El Mundo, se utilizaron únicamente 3 fuentes especializadas (30%); una 

fuente oficial (10%); una fuente directa (10%). Notamos en primera instancia una deficiencia 

en el contraste de fuentes, pero un alarmante poco uso de las fuentes (especializadas, 

oficiales, directas) que pueden brindar detalles más en profundidad para poder "nutrir" los 

productos noticiosos.  

 

En ese sentido, no hubo ningún uso de fuentes internacionales que se hayan pronunciado a 

favor o en contra del aborto, consideramos que esto pudo haber dado mucho más contexto a 

las noticias y que fueron fuentes que se dejaron de lado en la construcción de las notas.  
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4.4 ENFOQUE 

 

En la categoría de análisis Enfoque, predominó el enfoque jurídico ya que fue representado 

por el 64% (ver gráfica 4) de las noticias presentadas al público; esto debido a que se 

enfocaron más en dar a conocer una serie de artículos, de las leyes salvadoreñas, que prohíben 

el aborto en El Salvador brindando un poco de contexto sobre el tema en las notas que 

publicaron.  

 

El otro enfoque que observamos fue el político con un 27% (ver gráfica 4); esto se determinó 

básicamente en que las fuentes que se ocupaban para la estructuración de las notas fueron 

entes de la vida política, diputados o figuras prominentes en cuanto al tema en cuestión, pero 

que tienen un alto grado de tendencia política ya sea a favor o en contra del aborto; dando 

muy poca cabida a que las personas implicadas dieran su voz en los textos.  

 

Por último, encontramos el enfoque religioso (ver gráfica 4) que tuvo una pequeña cantidad 

de representación ya que solo una noticia de El Diario de Hoy exponía este tipo de enfoque, 

teniendo un total de 9% graficado. Pudimos observar que este detalle cada vez es menos 

tomado en cuenta para estructurar una noticia, cuando anteriormente era una punta de lanza 

importante para el abordaje de estos temas en las noticias.  

 

El carácter jurídico predominó en los enfoques, en un país con un estado Laico; enfoques que 

no fueron tomados en cuenta fueron: el económico y el cultural. Confirmando que estos dos 

enfoques aún no se están considerando en nuestro país, considerando que no es legal el 

aborto, tiene mucho sentido que no se aborden estos enfoques; como en países que ya tienen 

leyes que aprueban la finalización del estado de gestación.  
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4.5 ESPACIO ASIGNADO EN PÁRRAFOS 

El espacio que los medios de comunicación les asignaron a las noticias no solo depende del 

género que se haya usado para su presentación, sino que la importancia que el medio le otorga 

al tema en sus páginas, siendo visualizada en esta ocasión en cantidad de párrafos redactados.  

 

En la investigación realizada, la mayoría de los medios otorgó entre 5, 6, 7, 8 o 10 párrafos 

(ver gráfica 5) a sus noticias, y entre estos espacios realizaron las variaciones de los géneros 

que presentaron el hecho, Considerando que el rango iba de 1 y 31 párrafos, se nota que no 

se enfatizó en la profundidad del tema, sino que únicamente en presentar los hechos.  

 

Las notas con mayor espacio asignado fueron las de enfoque jurídico y las de enfoque 

político. Considerando que estas posiciones estaban resaltadas en la mayoría de notas por la 

notoriedad del tema de la liberación de una de las acusadas por la justicia salvadoreña, y la 

posible aprobación de una ley que regulara este tipo de situaciones en la sociedad 

salvadoreña.  

 

Las publicaciones que sobrepasaron los 10 párrafos fueron únicamente 3, una del Diario 

Colatino con 14 párrafos, una de la Prensa Gráfica con 22 párrafos y una del Diario de Hoy 

con 31 párrafos.  

 

Como otro hallazgo a destacar es que, la mayoría de medios desarrolló sus contenidos de una 

manera lacónica; sin entrar en muchos detalles al no cumplieron con la profundización y en 

la explicación del tema. Contaban más bien un suceso; mas no un desarrollo, ni tampoco 

ahondaron en los antecedentes que bien pudiera ayudar a comprender más al lector la 

situación y problemática descrita, contribuyendo de esa manera a generar diferentes criterios 

en la comunidad que se informa por medio de la prensa escrita.  
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4.6 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

CONCLUSIONES 

 

● Los medios de comunicación brindaron una cobertura de mayor extensión hechos 

como la liberación de mujeres criminalizadas por partos extra hospitalarios, que, al 

tema de la despenalización del aborto. 

● Diario El Mundo solamente realizó una publicación durante el periodo en estudio, se 

puede determinar que mantiene una postura de mutismo frente a estos temas (ver 

gráfica 1) Por su parte los demás medios mantuvieron una constancia en sus 

publicaciones siendo Diario Co Latino con cuatro publicaciones el que más cobertura 

le brindó a las noticias relacionadas a la despenalización del aborto.  

● La mayoría de medios no mostraron las noticias en la portada, ya que solo aparecen 

3 noticias en portada durante el periodo investigado y siendo el Diario Co Latino (ver 

gráfica 1) el que más mostró este tema en su portada poniendo en portada 3 noticias, 

le sigue la Prensa Gráfica con una nota en portada.  

● Los medios brindaron un espacio amplio a las noticias relacionadas con la 

despenalización del aborto ya que 6 noticias aparecieron en una página completa, sólo 

3 de ellas aparecieron en media página y solamente 2 notas fueron publicadas en 

menos de media página.  

● La mayor parte de las notas se publicaron en páginas pares lo cual confirma que los 

medios no le  dan a las noticias sobre la despenalización del aborto un valor 

informativo importante. (ver gráfica 1) 
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● El género periodístico más empleado por los medios investigados fue la noticia, 

usando poco los géneros que pudieran brindar mayor profundidad en el tema 

(reportajes, editoriales entrevistas) únicamente La Prensa Gráfica realizó una 

entrevista a una de las imputadas. Diario Co Latino y El Diario de Hoy publicaron 2 

editoriales concernientes al tema del aborto.  

● El uso de las fuentes no fue el apropiado, ya que en su mayoría no se consultaron 

fuentes oficiales siendo estas poco consultadas, dejando un gran porcentaje de notas 

en donde el periodista era la fuente principal.  

● No se abordaron los enfoques culturales o económicos en el tratamiento de las 

noticias.   (ver gráfica 4). 

● El enfoque que predominó, fue el jurídico, tomando en cuenta que la información 

presentada por la prensa escrita salvadoreña, era más para destacar el carácter 

punitivo y el actuar de las leyes del país.  

● Se les dio poca cobertura a las posturas religiosas.  

● Se les otorgó poco espacio en los párrafos de las noticias ya que la mayoría de las 

notas oscilaron desde los 5 a los 10 párrafos.  

● Se le dio un enfoque positivo en la entrevista en La Prensa Gráfica al ver a la liberada 

como una persona con perspectivas hacia el futuro.  

● Poca cobertura a las 4 causales propuestas por la Diputada Lorena Peña siendo 

abordado por EL Diario de Hoy. 

● Los medios en investigación no realizaron una profundización sobre el tema 

despenalización del aborto en El Salvador, ya que se dieron pocos detalles en cuanto 

a contexto y hechos históricos en cada una de las noticias.  
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● Los periódicos tomaron en cuenta en algunas ocasiones las personas que estuvieron 

implicadas directamente en las noticias. (Ver noticias en anexos). 

● Los medios, a través de su abordaje, mencionaron a las mujeres judicializadas como 

culpables, aun cuando se les otorgó la libertad. 

● Los medios usaron en sus publicaciones calificativos estigmatizantes al referirse a las 

mujeres criminalizadas por emergencias obstétricas, que fueron liberadas; entre el uso 

de términos se encontró: convicta, acusada, condenada. 

● Se detectaron pocas apariciones de posturas de organismos internacionales a pesar 

que estos mismos se han pronunciado en varias ocasiones con relación a esta temática 

en El Salvador y el mundo en general.  

● El enfoque jurídico se sobrepuso al político (ver gráfica 4) en concordancia con la 

liberación de acusadas y el marco jurídico por el que fueron liberadas. El Tema 

político por su parte se vio diezmado por la poca cobertura que recibió el tema aun 

cuando una diputada del FMLN presentaba una petición de despenalizar el aborto por 

cuatro causales. 
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RECOMENDACIONES 

 

A los medios  

 

• Procurar tener una postura apegada al método periodístico en cuanto al tratamiento 

de estos temas. 

• Utilizar formatos que ofrezcan una mayor claridad de los temas ya que el público 

merece saber más y no recibir un poco de información sobre un tema que es tan 

importante en las agendas mundiales de los medios de comunicación.  

• Usar fuentes especializadas en los temas así como también fuentes que estén 

involucradas en los hechos evitando dar solamente la interpretación del periodista.  

• Evitar polarizar los temas abriendo espacios al crecimiento de la objetividad en los 

medios de comunicación salvadoreños.  

• Brindar contexto sobre el aborto para que el lector logre tener un panorama más 

amplio de este tema tan sensible.  

• Otorgar más espacios a las personas que han sido imputadas bajo la figura criminal 

de aborto con el fin que sean estas mismas las que brinden su versión de los hechos, 

evitando la condenación mediática.  

• No construir una imagen negativa de las personas imputadas hasta que estas sean 

vencidas en juicio, evitando usar adjetivos condenatorios antes de tiempo.  

• Otorgar espacios adecuados a las noticias relacionadas con la despenalización del 

aborto evitando caer en el amarillismo cuando los hechos son de gran notoriedad 

pública. 
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• Sensibilizar a los lectores sobre la importancia de tener conocimientos sobre la 

legislatura actual en los artículos relacionados con el aborto.  

 

A los periodistas: 

 

• Elegir mejor a las fuentes buscando siempre el perfecto balance entre las posturas a 

favor y las posturas en contra.  

• Evitar hacer juicios de valor en los productos periodísticos, dejando que sea la misma 

justicia la que condene o encuentre inocente a las implicadas.  

• Darle voz a los implicados para que estos puedan defenderse al brindar su versión de 

lo acontecido.  

• Investigar en profundidad los temas para poder hacer noticias en profundidad y contar 

de una mejor manera los hechos.  

 

Al Departamento de Periodismo y docentes: 

 

• Seguir produciendo elementos profesionales que enriquecen las filas de los muchos 

medios de comunicación en El Salvador. 

• Estandarizar el espíritu objetivo del periodista para evitar que estos brinden noticias 

parciales y polarizadas cuando se encuentran ejerciendo su vida profesional.  

• Impartir talleres que brinden técnicas de investigación a los estudiantes de periodismo 

para reforzar las materias que ya brindan estos temas.  
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• Aumentar las materias relacionadas con la redacción y el conocimiento de los géneros 

periodísticos.  

• Incentivar a los estudiantes a hacer mejor uso de las plataformas digitales. 

 

 

A las organizaciones defensoras de derechos de las mujeres: 

• Realizar sondeos frecuentes a los diferentes medios de comunicación para verificar 

si se están respetando los derechos de las mujeres implicadas en las noticias que se 

publican. 

• Pedir a los medios que se pidan disculpas públicas cuando se hagan condenaciones a 

personas que aún no han sido derrotadas en juicio.  

• Ponerse a disposición de los medios de comunicaciones como fuentes primarias de 

información con el objetivo de proporcionar información detallada y oportuna sobre 

el tema del aborto. 
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4.7 CONSIDERACIONES FINALES 

 

De acuerdo al trabajo que realizamos sobre el tema "Tratamiento periodístico de los medios: 

El Diario de Hoy, La Prensa Gráfica, Diario Co Latino y Diario El Mundo, de las noticias 

sobre la despenalización del aborto durante los períodos del 1 de febrero del 2018 al 31 de 

marzo de 2018" se permite concluir lo siguiente: 

 

El abordaje que estos medios de comunicación le otorgaron al tema fue de poca relevancia, 

pero a la vez muy interesante ya que nos permitió reconocer las carencias y las virtudes que 

estos medios le brindan a estas temáticas que son muy sensibles para la población, pero de 

mucha importancia para poder construir su percepción frente a las noticias expuestas.  

 

Es conocido por todos que los medios de comunicación existen en primera instancia para 

informar y en una segunda instancia como generadores de opinión y es ahí en donde estos 

deben tener la visión de ser garantes de opiniones que no respondan solo a unos intereses, 

sino que opiniones objetivas que puedan dar a conocer al público el estado actual o coyuntural 

de un tema en particular, en este caso el tema del aborto.  

 

Con lo expuesto en las líneas anteriores encontramos al momento de desarrollar nuestra 

investigación aspectos que son preocupantes y muy alarmantes sobre cómo los medios de 

comunicación abordan los temas referentes al aborto, y cómo estos daban pocos espacios en 

sus notas a las opiniones de las implicadas por lo que es necesario realizar un cambio para 

mejorar, en virtud de otorgar más espacio a la defensa de la integridad moral de la mujer que 
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se enfrenta a un litigio por ser acusada de realizarse un aborto aun cuando es ilegal hacerlo 

en El Salvador.  

 

Se emiten en varias noticias juicios de valor que poco o nada ayudan a que las acusadas 

puedan defenderse antes que se le aplique un juicio sumario por parte de los lectores y más 

deplorable aún por parte de los medios de comunicación.  

 

Nos fue particularmente "llamativo" ver la utilización estigmatizada de la mujer en la cual 

no se detallan en profundidad las circunstancias en las que los abortos se habían dado, sino 

que solo una postura acusatoria lo que contribuye a que el público no conozca el tema en su 

totalidad, sino que solo obtiene partes de una historia que se encuentra totalmente manipulada 

siguiendo la postura del medio que la publica. 

 

Con lo anterior no estamos diciendo que cualquier mujer que esté acusada por esta figura 

delictiva es inocente, sino que estamos mencionando que se puede hacer un mejor tratamiento 

de la información con el propósito de no menoscabar la figura de la imputada; sino que se 

debe abogar por que se tengan los debidos procesos y todas las garantías constitucionales 

para poder determinar la culpabilidad o la inocencia de las imputadas. 

 

Pudimos encontrar posturas y uso de fuentes a conveniencia todo con el propósito de 

construir sus notas siguiendo a rajatabla la ideología del medio, sabemos que esto es el pan 

diario de los medios de comunicación en El Salvador, pero esperamos que esto pueda cambiar 

en el futuro ya que los salvadoreños y salvadoreñas nos merecemos recibir los hechos como 

son, no recibir los hechos como convienen.  
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Pero no todo es malo, en la investigación nos dimos cuenta que el enfoque religioso fue poco 

tocado, cuando este había sido la punta de lanza en años anteriores, eso nos indica que se ha 

dejado de lado la doctrina religiosa para darle un enfoque de derecho lo que hace que el tema 

avance objetivamente, aún con las publicaciones parciales, los hechos se abren paso cada vez 

más en la sociedad salvadoreña.  

 

Hacemos también un llamado al Diario El Mundo a que ofrezca más profundidad en sus 

notas cuando este tipo de sucesos se den, ya que se limitaron a ofrecer pocas noticias y mal 

uso de los géneros periodísticos en esa única nota que publicaron. A la vez consideramos 

que El Diario de Hoy si usó diferentes géneros para el tratamiento de estas noticias. 

 

Fue una experiencia constructiva y educativa el realizar este trabajo ya que en pocas noticias 

se permitió conocer sobre el funcionamiento real de los medios de prensa escrita en El 

Salvador frente a los temas de despenalización del aborto. 
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